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I. INTRODUCCIÓN 

 

En comunicación remitida por email el día 11 de febrero del 2021, el Responsable 

de la Oficina de Gestión Ambiental (OGA) Ing. Víctor Rodríguez, delegó la reali-

zación de la inspección a la Urbanización El Cortijo de la Sierra programada para 

realizarse el 23 de febrero del año 2021, cuyos objetivos planteados son “Dar 

seguimiento a la operación del sistema de abastecimiento de agua potable y las 

observaciones emitidas a las inspecciones realizadas anteriormente por INAA (Ins-

tituto Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillado), actualmente ANA (Autoridad 

Nacional del Agua)”. 

El seguimiento tiene la finalidad de obtener información que permita verificar 

el cumplimiento de los parámetros de calidad de agua de consumo humano que se 

brinda en la urbanización, tomando como referencia la normativa nacional vigente.  

En la inspección al Sistema de Abastecimiento de Agua Potable (SAP) y Sistema de 

Tratamiento de Aguas Residuales (STAR) de la Urbanización El Cortijo de la Sierra, 

participaron dos funcionarios de la Oficina de Gestión Ambiental. 

En este Informe de Campo se presentan los resultados de la inspección realizada 

al sistema de abastecimiento de agua, cuyo servicio lo brinda la Urbanizadora. 

En este informe también se realiza un análisis comparativo entre la información 

proporcionada por la Urbanizadora durante la inspección con las normas sectoria-

les que aplican. 

II. ANTECEDENTES 

 

El proyecto urbanístico El Cortijo de la Sierra cuenta con el Permiso Ambiental 

otorgada por la DGCA MARENA Managua, por medio de la Resolución Administrativa 

N°. DGCA-P0032-1214-015-2015, con fecha del 30 de junio del 2015. En ese documento 

se indica que el total de viviendas a construir en el proyecto son 829 viviendas.  

Inspección de control y seguimiento por parte de DGA-INAA al Sistema de Abaste-

cimiento de Agua de Consumo de la Urbanización El Cortijo de la Sierra realizada 

el día 27 de febrero del 2020. 

Título de Concesión para Aprovechamiento de Aguas Subterráneas otorgado por la 

Autoridad Nacional del Agua (ANA), por medio de la Resolución Administrativa N° 

186-2020, con fecha de 26 de mayo del 2020 a favor de la empresa GRUPO COEN 

AVANCE INGENIEROS S.A (ANEXO 1). 
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III. OBJETIVOS 

 

3.1 Objetivo General 

 

 Dar seguimiento a la operación del sistema de abastecimiento de agua potable 

de la Urbanización El Cortijo de la Sierra. 

3.2 Objetivos Específicos: 

 

 Recopilar información sobre la prestación del servicio de abastecimiento de 

agua que se brinda en la urbanización. 

 Identificar el estado y funcionamiento actual del sistema de abastecimiento 

de agua potable. 

 Dar seguimiento en el cumplimiento ambiental establecido en las normativas 

relacionados al servicio de agua potable. 

IV. EQUIPO TÉCNICO 

 

En la Tabla 1 se menciona los funcionarios de la Oficina de Gestión Ambiental 

que realizaron la Inspección Ambiental. 

Tabla 1 Funcionarios de OGA-ANA  

OGA-ANA 

Nombre Cargo Correo 

Aleyda Miranda 
Especialista Ges-

tión Ambiental 
amiranda@ana.gob.ni 

Ofelia Sequeira O. 
Especialista Ges-

tión Ambiental 
osequeira@ana.gob.ni 

 

V. UBICACIÓN 

 

La Urbanización El Cortijo de las Sierras se ubica en el Km 13 Carretera a Masaya 

en el Municipio de Managua, departamento de Managua. La urbanización se ubica en 

la posición geográfica entre las coordenadas UTM WGS 84, 585557.59 E y 1333793.65 

N. El Sistema de abastecimiento de agua potable se ubica en la posición geográfica 

entre las coordenadas UTM WGS 84, 584996 E – 1333779 N (Ver Figura 1 y Figura 

2). 
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Figura 1 Microlocalización de la Urbanización El Cortijo de la Sierra 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2 Macrolocalización de SAP y STARD 
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VI. INFORMACIÓN DEL PERSONAL DE LA URBANIZADORA 

 

Tabla 2 Participantes por parte de la Urbanización El Cortijo de la Sierra 

Urbanización El Cortijo de la Sierra 

Nombre Cargo Correo 

Carlos Cáceres Jefe de Operaciones 
carlos.caceres@avanceingenie-

ros.com 

Sau Ping Siu  sauping@zoho.com 

 

VII. MARCO LEGAL APLICABLE 

 

A continuación, leyes, decretos y normas aplicables: 

Tabla 3 Marco Ley Aplicable Nacional a sistema agua potable 

Legislación Generalidad del instrumento normativo 

 

Ley N°. 620 “Ley General de Aguas 

Nacionales” y su Reforma Ley 

N°.1046 

La presente Ley tiene por objeto establecer 

le marco jurídico institucional para la ad-

ministración, conservación desarrollo, uso 

, aprovechamiento sostenible, equitativo y 

de preservación en cantidad y calidad de 

todos los recursos hídricos existentes en 

el país, sean superficiales, subterráneas, 

residuales y de cualquier otra naturaleza, 

garantizando a su vez la protección de los 

demás recursos naturales, los ecosistemas y 

el ambiente, así como, la regulación, fis-

calización  y normación del sector agua po-

table y saneamiento del país. 

 

Ley N0. 297 “Ley General de Servi-

cios de Agua Potable y Alcantari-

llado Sanitario 

 Da la facultad de tomar  acciones para re-

gular las actividades de producción de agua 

potable, distribución y de recolección tra-

tamiento y disposición de las aguas resi-

duales 

Resolución CD-RT-011-00 Normativa 

general para la regulación y con-

trol de los servicios de agua po-

table y alcantarillado sanitario 

Desarrolla las disposiciones que regirán la 

regulación técnica y económica y el control 

correspondiente para la prestación de los 

servicios de agua potable y alcantarillado 

sanitario 

mailto:carlos.caceres@avanceingenieros.com
mailto:carlos.caceres@avanceingenieros.com
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NTON 09-006-11 Requisitos Ambien-

tales para la construcción, opera-

ción y cierre de pozos de extrac-

ción de agua 

Establece los requisitos mínimos que deben 

cumplir los pozos, para extracción de aguas 

subterráneas, en las fases de construcción, 

operación y clausura con el fin de reducir 

el riesgo de contaminación de estos y de 

los acuíferos. Aplica a Personas Naturales 

y jurídicas con responsabilidades en las 

actividades de planificación, diseño, cons-

trucción y explotación de Pozos 

 

Norma CAPRE 

Norma de Calidad del Agua para 

Consumo Humano, adoptadas por el 

MINSA de Nicaragua 

 

 

Establece los requisitos básicos, a los 

cuales debe responder la calidad del agua 

suministrada en los servicios para consumo 

humano y para todo uso doméstico, indepen-

dientemente de su estado, origen o después 

de su tratamiento 

NTON 09003-99 Normas Técnicas para 

el diseño de abastecimiento y po-

tabilización del agua 

Establece las directrices que debe cumplir 

los sistemas de abastecimiento de agua. 

 

Ley N° 217 “Ley General del Medio 

Ambiente y los Recursos Naturales 

Establece normas para la conservación, pro-

tección, mejoramiento y restauración del 

medio ambiente y los recursos naturales que 

lo integran, asegurando su uso racional y 

sostenible, de acuerdo a lo señalado en la 

Constitución Política.  

 

VIII. LICENCIA DE OPERACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE 

AGUA POTABLE EN LA URBANIZACIÓN 

 

La Licencia de operación es un requisito que deben cumplir todas las personas 

naturales o jurídicas que proveen un servicio de abastecimiento de agua, requisito 

establecido en el Decreto N° 44-2010 “De Reformas y adiciones al Decreto N°106-

2007, Reglamento de la Ley N°620, Ley General de Aguas Nacionales”, aprobado el 

28 de agosto del 2008. 

Así como lo establece el Artículo 28 de la Resolución Técnica No. CD-RT-011-00, 

las empresas que ejerzan las actividades asociadas a la prestación de servicios 

de agua potable y alcantarillado sanitario, deberán disponer de una Concesión 

otorgada por el INAA, actualmente ANA. Lo cual no ha cumplido la Urbanizadora. 

La Urbanización cuenta servicios de abastecimiento de agua potable, alcantari-

llado sanitario y tratamiento de aguas residuales, los cuales son brindados por 

la Empresa Grupo COEN AVANCE INGENIEROS, S.A. 
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El Ing. Cáceres expresó que inicio trámites ante INAA para obtener la Licencia 

de Operación a partir del 27 de marzo del 2020. Lo dicho anteriormente lo docu-

mento a través de copia de la carta respuesta emitida el 24 de abril del 2020, 

con N° de referencia DJ-DSB-065-04-2020 por la Lic. Dennys Sequeira como Respon-

sable del Departamento Jurídico del INAA, en la que respondió a dicha solicitud 

con las observaciones de trece (13) requerimientos para la obtención de la Li-

cencia de Operación para la Prestación de los Servicios de Agua Potable y Alcan-

tarillado Sanitario para el Condominio “El Cortijo de la Sierra” (ANEXO 3). 

Otro documento proporcionado por el Ing. Cáceres fue la carta dirigida a la Lic. 

Dennys Sequeira como Responsable del Departamento Jurídico con fecha de 06 de 

junio del 2020, en la cual adjuntó y entregó formalmente doce (12) documentos de 

los trece (13) documentos solicitados para obtener la Licencia de Operación, 

contando con la mayoría de la información requerida por INAA en excepción al 

requerimiento #12 Estudio Tarifario en documento impreso en archivo digital, 

conforme los TdR´s adjuntos (ANEXO 2). 

 

IX. DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA 

 

El sistema de abastecimiento de agua potable de la Urbanización El Cortijo de la 

Sierra, está compuesto por un pozo perforado, tanque cisterna enterrado, desde 

donde se distribuye a la red de distribución.  

1. Pozo 

 

La fuente abastecimiento son aguas subterráneas, estas aguas se extraen por 

medio de una bomba sumergible de 8” con rejillas ranurada. La profundidad del 

pozo perforado es de 740 pies con una capacidad de 500 gpm y una capacidad 

especifica de 6 gpm/pie. Se ubica en las coordenadas UTM WGS 84 584998.23 E 

- 1333781.75 N (GRUPO COENAVANCE INGENIEROS, s.f) (Ver Figura 3). 

 

Durante la inspección se observó la bomba y el clorinador en operación, 

exactamente a las 10:07 am se detuvo la operación de bombeo y cloración. El 

horario de operación de los equipos se distribuye de 07:00 – 10:00 am, 02:00 

-03:00 pm, 10:30 – 12:00 pm. El Ing. Cáceres expresó verbalmente que actual-

mente en la urbanización se encuentran 211 viviendas construida, sin embargo, 

no todas se encuentran habitadas.  
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Figura 3 Pozo perforado para consumo humano 

 

  El Artículo 5.14.4, NTON 09006-11 señala que el pozo debe disponer un medio 

seguro para conocer los volúmenes que serán extraídos del pozo en la fase 

de operación, el cual debe quedar instalado en la etapa de construcción. 

Durante la inspección se constató que el pozo cumple con este requerimiento, 

tal como se puede observar en la Figura 4. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 4 Medidor de lectura de volumen m3 
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Sobre las especificaciones para la fase de operación numeral 6.4 y 6.5 de la 

NTON 09 006-11 señala que el titular debe llevar registros mensuales del 

volumen extraída de agua y medir al menos una vez al mes la profundidad del 

nivel del agua en el pozo (nivel dinámico y nivel estático). Los registros 

estarán a disposición del ANA según su competencia, según el formato esta-

blecido y su instructivo en el ANEXO A de la norma. El Ing. Cáceres no 

presentó el formato correspondiente a la norma y registros de niveles de agua 

dentro del pozo sin embargo presento los registros de horarios, mediciones 

de la lectura que se levantan a las 09:30 am diario (Ver Figura 5). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 5 Registros diario de lectura de medidor de volumen 

 

El Ing. Cáceres expresó verbalmente que cada tres meses se realizan el 

mantenimiento general al sistema de abastecimiento de agua potable, pero no 

se mostraron facturas, fotos con sus fechas y registros contables sobre la 

inversión del mantenimiento; en el Manual de Operación y Mantenimiento se 

encuentra que las actividades se realizan con frecuencia semanal, mensual, 

trimestral, semestral y anual. Es por eso que debe poseer un libro de 

registros con el objetivo de anotar todas las actividades referentes al SAP 

como visitas, mantenimiento, actividades de muestreo, alguna acción inade-

cuada a la operación del sistema entre otras. 
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De acuerdo a las especificaciones para la fase de operación numeral 6.8 

señala que los procesos de mantenimiento deben hacerse de forma tal que se 

conserven las condiciones sanitarias y ambientales en los alrededores del 

pozo.  

 

Sobre las especificaciones para la fase de operación numeral 6.1 de la NTON 

09 006-11 señala que todas las incidencias y actividades relacionadas con 

la operación y mantenimiento del pozo deben ser anotadas en un libro de 

registro, bitácora o expediente. En el Libro de registro deben anotarse 

todas las mediciones tales como volúmenes extraídos, medición de niveles, 

resultados de muestreos de calidad de agua, fechas de desinfección periódica 

y demás actividades de mantenimiento. Este libro de registro es obligatorio. 

Durante la inspección no se mostró la existencia del Libro de registro. 

 

El Ing. Cáceres proporcionó copia del Título de Concesión para Aprovecha-

miento de Aguas subterráneas entregado por la Autoridad Nacional del Agua 

dado el 26 de mayo del 2020, que hace constar que su aprovechamiento para 

consumo humano (ANEXO 1).  

 

Este Título de Concesión para el Aprovechamiento de Aguas Subterráneas quedo 

sujeto a ciertas condicionante: 

 

Presentar a un plano no mayor de dos (02) meses posteriores a la entrada en 

vigencia de la Resolución Administrativa, estudio Hidrogeológico de acuerdo 

a lo TDR´S emitidos por esta Autoridad. 

 

Garantizar el buen estado del tubo piezómetro que debe estar instalado en 

el pozo, el cual permitirá realizar el monitoreo de las fluctuaciones de 

los niveles de agua subterránea en el sitio. 

 

También se autorizó un caudal de aprovechamiento máximo autorizado de 

232,000 m3/año, mensualmente son 19 000 m3/mes con el cual el Ing. Cáceres 

demostró el cumplimiento del volumen autorizado por ANA sobre el permiso de 

aprovechamiento del recurso, con los datos mensuales de cobertura de agua 

potable. 

 

En la Gráfica 1 y Gráfica 2 se puede observar el consumo de agua potable 

anual y mensual, en el año 2019 se obtuvo un consumo de 1,886 m3 y en el 

año 2020 se obtuvo un consumo de 2,369 m3, lo cual indica que tuvo un aumento 

en el volumen de consumo de 25,1%. Esto debe ser al crecimiento poblacional 

y avance urbanístico del proyecto habitacional. 
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Gráfico 1 Consumo de agua potable anual m3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 2 Consumo de agua potable mensual año 2019-2020 m3 
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2. Sistema de desinfección del agua 

 

Durante la inspección se observó que la etapa de desinfección estaba en 

funcionamiento. El clorinador se encontraba en una caseta, este se conecta 

por medio de una tubería de diámetro pequeño conectado a la sarta (Ver Figura 

7, Figura 8 y Figura 11), desinfectando el agua antes de su almacenamiento. 

El área de la caseta se encontraba limpia y ordenada. Según la NTON 09003-99 

Norma Técnica para el diseño de abastecimiento y potabilización del agua y 

con el numeral 5.16 NTON 09006-11 en lo que respecta a la instalación de una 

caseta para la protección de los equipos eléctricos del sistema y proteger 

las unidades que conforman el sistema de desinfección (Ver Figura 7). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 6 Sistema de desinfección del SAP 
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Figura 7 Conexión del clorinador antes del sistema de almacenamiento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 8 Equipos eléctricos para SAP  
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3.  Tanque de almacenamiento  

 

Durante la inspección se observó que en el predio del pozo se encuentra el 

tanque cisterna de almacenamiento, el Ing. Cáceres expresó que el tanque de 

consumo tiene una capacidad de 75 m3(Ver Figura 10). 

 

En el documento Diseño Hidráulico de la Red de Agua Potable para el Proyecto 

Residencial El Cortijo de la Sierra: “un tanque sobre el suelo con un volumen 

de 150 m³. considerado este volumen solo para emergencias y siniestros como 

el caso de incendios. Equipado posteriormente con un equipo de bombeo que 

agregará carga a la red de distribución para generar presiones admisibles, es 

decir mayores a 14 mca. Esto es necesario debido a que la topografía del 

terreno es generalmente llana y no existe un punto más alto para la ubicación 

del tanque, y construir un tanque elevado con ese volumen y a la altura 

necesaria resulta considerablemente costoso p. (9) (GRUPO COEN AVANCE INGE-

NIEROS, s.f). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 9 Sistema de almacenamiento sobre el suelo 
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Figura 10 Predio del SAP  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Figura 11 Predio del SAP 
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4. Red de distribución 

 

La red de distribución es un circuito abierto que funciona por bombeo; lo 

constituyen según la modelación hidráulica 134 nodos y 7591 metros de tubería 

PVC SDR 26 en diámetros variables de 2 pulgadas hasta 4 pulgadas. Con un 

total de 1739.83 metros de tubería de 4 pulgadas (100mm) equivalente a un 

22.9% la cual forma un perímetro alrededor de la urbanización y distribuye a 

cada micro sector además de los Clústeres perimetrales, 5851.42 metros de 

tubería de 2 pulgadas (50mm) lo cual representa 77.1% total de la red y cuyo 

propósito es distribuir el agua potable en cada micro sector y posteriormente 

a las viviendas de los Clústeres interiores de la urbanización (GRUPO COEN 

AVANCE INGENIEROS, s.f). 

 

X. CALIDAD DE AGUA ABASTECIDA Y PROCESO DE DESINFECCIÓN EN LA 

URBANIZACIÓN 

 

10.1 Resultados de calidad física, química y bacteriológico del 

agua distribuida 

 

En la siguiente tabla 4 se puede observar que los resultados de los parámetros 

de calidad de agua analizados en el pozo de la urbanización se encuentran dentro 

de los límites establecidos de la Norma de Calidad del Agua para Consumo Humano 

puestas en vigencia por el Ministerio de Salud de Nicaragua, exceptuando los 

parámetros Potasio, Sodio y Cloruro. La concentración de Potasio que sobrepasa 

el valor máximo admisible a la norma en los análisis realizados en el año 2020, 

las concentraciones de Sodio sobrepasan el valor recomendado a la norma en los 

análisis realizados años 2021 y 2020 y la concentración de Cloruro también so-

brepasa el valor recomendado a la norma en los análisis realizados año 2021.  

 

Es importante señalar para tener una caracterización completa de la calidad del 

agua de consumo humano en la urbanización El Cortijo de la Sierra, se debe 

realizar el análisis de calidad de agua en su totalidad de acuerdo con lo que 

establece la Norma de calidad de agua para consumo humano puestas en vigencia 

por el MINSA y obtener un mayor control de mismo. 
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Tabla 4 Resultados de análisis de calidad de agua 2021-2020 

 

Fecha 
13/02/2

021 

27/05/

2020 

/Parámetro 

analizado 
Unidad Resultados Resultados Norma  

pH  8.39 8.58 6.5-8.5 

Temperatura °C 25 28.5 18 - 30 

Conductividad 

eléctrica  
µS/cm 350.45 382 400 

Color verda-

dero 

mg/L (Pt 

Co) 
<1 <5 1 a 15 

Turbidez UNT 0.01 0.60 1 a 5 

Calcio mg/L 17.63 18.65 100 

Arsénico  <0.0005 8.87*10-03 0.01 

Magnesio mg/L 2.91 3.13 30 a 50 

Manganeso mg/L <0.042  0.1 a 0.5 

Mercurio mg/L   0.001 

Cromo mg/L   0.05 

Cadmio Total mg/L   0.05 

Antimonio mg/L   0.05 

Níquel mg/L   0.05 

Selenio mg/L   0.01 

Plomo mg/L   0.01 

Potasio mg/L 5.86 12.30 10 

Sodio mg/L 48.00 52.50 25 a 200 

Cloro Residual mg/L 0.40  0.5 a 1.5 

Alcalinidad mg/L 

CaCO3 
   

Bicarbonatos mg/L 

CaCO3 
   

Carbonatos mg/L 

CaCO3 
   

Cloruros mg/L 29.70 24.88 25 a 250 

Flúor mg/L   0.7 a 1.5 

Dureza como 

Carbonato de 

Calcio 

mg/L 

CaCO3 
 46.53  

Dureza Total 
mg/L 

CaCO3 
56.00 59.40 400 

Nitratos mg/L 3.07 2.11 25 a 50 

Nitritos mg/L  <0.023 0.1 ó 3.0. 

Amonio mg/L   0.05  0.5 

Sulfatos  mg/L 19.35 25.84 25 a 250 
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El numeral 6.3 de la NTON 09 006-11 menciona que las aguas de pozos de uso 

público, destinados al abastecimiento de agua potable, deben ser analizadas según 

parámetros establecidos en las Normas de Calidad del agua de consumo humano 

adoptadas mediante el Acuerdo Ministerial No. 65-94 del 24 de octubre 1994, 

Ministerio de Salud. Los resultados deben ser remitidos a ANA según corresponda 

treinta días después de haber efectuado el muestreo.  

 

En el informe de análisis de calidad del año 2021 se reportan un total de 18 

parámetros fisicoquímicos y dos resultados microbiológicos cuyos valores fueron 

discutidos en este capítulo (ANEXO 4). 

 

Sobre el muestreo de calidad del agua, el numeral 6.2 de la NTON 09006-11 indica 

que se deben realizar análisis físico, químico y bacteriológico según sea el uso 

del pozo, como se mencionó en los párrafos anteriores se proporcionó copia de 

análisis de calidad del agua de muestreo realizado en 16 de febrero del año 2021 

por Laboratorios Ambientales PRO-NIC y en 27 de mayo del año 2020 por Laboratorios 

CIRA-UNAN (ANEXO 4 y ANEXO 5). 

Según la Norma de Calidad del Agua adoptada por el Ministerio de Salud, establece 

tres etapas de Control de Calidad del Agua, la Primer Etapa E1 corresponde al 

Programa de Análisis Básicos los parámetros de control de esta etapa corresponden 

a Coliforme total o Coliforme fecal, olor, sabor, color, turbiedad, temperatura, 

concentración de iones hidrógeno (pH), conductividad y cloro residual (CAPRE; 

8.1. Primera Etapa, E1), de los cuales en los informes de laboratorio no se 

reportaron los parámetros siguientes: olor y sabor. 

CAPRE; 8.2. Segunda etapa, E2) Los análisis de la Segunda Etapa de monitoreo E2 

establecidos en la Norma de Calidad del Agua adoptada por el Ministerio de Salud, 

se incluyen los parámetros de la primera etapa E1, ampliado con:  aluminio, 

cloruros, cobre, dureza, sulfatos, calcio, magnesio, sodio, potasio, nitratos, 

nitritos, amonio, hierro, manganeso, fluoruro, arsénico, cadmio, cianuro, cromo, 

mercurio, níquel, plomo, antimonio, selenio, sulfuro de hidrógeno y zinc. En los 

Sólidos di-

sueltos tota-

les 

mg/L 228.15 252 1000 

Hierro Total mg/L <0.010 <0.03 0.3 

Cobre mg/L  <1.01*10-03 1 a 2 

Aluminio mg/L  4.94*10-02 0.2 

Zinc  mg/L  <2.75*10-02 3 

Sulfuro de hi-

drógeno 
mg/L  <0.04 0.05 

Selenio mg/l   0.01 

Coliformes UF100ml <1  Negativo 
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resultados de los análisis proporcionados durante la inspección realizada, no se 

reportaron los siguientes parámetros: aluminio, cobre, nitritos, amonio, fluo-

ruro, cadmio, cianuro, cromo, mercurio, níquel, plomo, antimonio, selenio, sul-

furo de hidrógeno y zinc que son parámetros de análisis obligatorios. 

 

(CAPRE; 8.3. Tercera etapa, E3) Los análisis de la tercera etapa corresponde a 

un Programa de Análisis Avanzado del agua potable, la cual incluye los parámetros 

de la segunda etapa, ampliado con sólidos totales disueltos, desinfectantes, 

subproductos de la desinfección y sustancias orgánicas (plaguicidas) de signifi-

cado para la salud. Los informes de análisis de calidad de agua proporcionados 

por el Ing. Cáceres no reportan los resultados de los parámetros correspondientes 

a la Tercera Etapa de análisis según como lo establece la Norma de Calidad para 

Consumo Humano adoptadas y puestas en vigencia por el Ministerio de Salud. 

 

10.2 Desinfección del agua suministrada 

 

La Resolución Técnica No. CD-RT 011-00, Artículo 65 señala “la calidad del agua 

potable a ser suministrada deberá cumplir con las condiciones establecidas por 

el INAA en las Normas Técnicas para el Diseño de abastecimiento y potabilización 

del agua” y la NTON 09003-99 numeral 10.1 sobre desinfección del agua, señala 

que “si la calidad del agua no satisface las normas recomendadas deberá someterse 

a un proceso de potabilización. Toda agua que se abastece para consumo humano 

debe someterse a desinfección, incluso la de origen subterráneo para prevenir 

cualquier contaminación durante la distribución. Debido a lo anterior la empresa 

COEN AVANCE INGENIEROS al momento de la inspección estaban realizando el proceso 

de desinfección en el sistema de agua potable. 

El Ing. Cáceres Jefe de Operaciones expresó verbalmente que el SAP no posee 

operador, que el guarda de seguridad realiza los registros de lectura de medidor 

y control de los equipos durante los horarios de operación del sistema eléctrico 

del SAP. 

El proceso de desinfección se realiza con químico Hipoclorito de Sodio, expresó 

el Ing. Cáceres. No se presentó información alguna sobre el proceso de desinfec-

ción del agua, la dosis de cloro y el procedimiento de preparación. 

Dentro de la caseta donde se encuentra el clorinador no se observaron señales de 

peligro o advertencia en relación al químico, instrucciones para el manipulación 

y uso del cloro, ficha técnica con recomendaciones en caso de incidentes con 

dicho químico. 

El Ing. Cáceres expresó verbalmente que realizan monitoreo de cloro residual con 

equipo portátil para medición de concentración de cloro residual y cloro total, 
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en el Manual de Operación y Mantenimiento del SAP los monitoreo se deben de 

realizar diariamente y mensualmente (Ver Figura 12) sin embargo, no se presentaron 

los registros sobre las concentraciones de cloro residual a la salida del SAP y 

en la red de distribución. De acuerdo a la norma, el valor recomendado del cloro 

residual libre debe ser entre 0.5 a 1 mg/L. 

En el informe de análisis de calidad de agua de Laboratorio Ambientales PRO-NIC 

realizado en el año corriente (2021), la concentración del Cloro Residual repor-

tada fue de 0.4mg/L por lo cual no cumple con lo establecido a la normativa 

CAPRE, en ese mismo informe de resultados se reportó una concentración de Coli-

formes Fecales de <1 UFC/100 mL. En la norma de calidad de agua de consumo humano 

establece que la presencia de Coliformes fecales debe ser Negativa, con lo que 

se observa que no hay cumplimiento de cloro residual ni de Coliformes fecales. 

Se debe realizar el monitoreo constantes al cloro residual y revisión en la 

dosificación del cloro y cumplir con lo establecido en la normativa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fi-

gura 12 Equipo portátil para el monitoreo de cloro residual 

 

10.3 Plan de monitoreo de agua potable  

 

El Plan de monitoreo de agua potable del SAP de la urbanización El Cortijo de la 

Sierra, que se presentó durante la inspección de control y seguimiento ambiental, 

por Ing. Cáceres, está conformado por los capítulos: objetivos, parámetros a 

monitorear (Bacteriológicos, organolépticos, físicos-químicos, Sustancias no 

deseadas, Sustancias inorgánicas y otros parámetros) y frecuencia del monitoreo. 
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En este plan se encuentra establecido la frecuencia y los sitios de muestreo, 

monitoreo semestral y los puntos son en la sarta de bombeo del pozo, en la salida 

del rebombeo y la red. 

Se debe mencionar que, aunque la urbanización cuente con un Plan de monitoreo de 

agua potable, es de carácter obligatorio su cumplimiento. Como también lo mandata 

las condicionante el Título de Concesión para Aprovechamiento de Aguas Subterrá-

neas un Pozo en numeral TERCERO, inciso e), punto 1. Remitir en el informe técnico 

anual de reporte de análisis semestrales de calidad de agua de los pozos inclu-

yendo parámetros fisicoquímicos y bacteriológicos haciendo referencia del labo-

ratorio que realizo los análisis y la interpretación de los resultados. 

A realizar monitoreo de cloro residual semanalmente, como se recomienda en la 

Tabla 5.3.3 Parámetros y Frecuencia requeridas para reportar la calidad del agua 

en la salida de las plantas potabilizadoras de la Guía de Términos para el Control 

de la Calidad del Agua en la Salida de las Plantas Potabilizadoras. 

 

XI. Otros Aspectos 

 

11.1 Información sobre la Estructura Organizacional 

 

Durante la entrevista al Ing. Cáceres proporcionó afiche de la estructura Orga-

nizacional de la empresa urbanizadora conformada, el organigrama presentado no 

se encuentra orientado de acuerdo a las leyes y normativa del sector (Figura 13). 

En la comunicación Ref: DJ-DSB-65-04-2020 remitida por la Lic. Dennys Sequeira 

Beteta Responsable del Departamento Jurídico INAA en el mes de abril del año 

2020, al Lic. Elvis David Martínez Ríos Apoderado Especial Grupo COENAVANCE 

Ingenieros S.A, como parte de los Requisitos para la Obtención de Licencia de 

Operación para la Prestación de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado 

Sanitario, señala como requisito en el inciso 7 “Fotocopia Certificada por Notario 

Público de la Escritura de Constitución y Estatutos de una Sociedad Mercantil 

bajo la figura de Sociedad Anónima, con el objeto exclusivo de operación, admi-

nistración y prestación de los servicios de agua potable y alcantarillado sani-

tario”. Referente a lo dicho anteriormente la urbanizadora debe conformar una 

empresa en concepto a la prestación de los servicios de agua y saneamiento como 

Sociedad Anónima.  
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Figura 13 Organigrama gerencial GCAI de la urbanización El Cortijo de la Sierra 

 

En el Permiso Ambiental Resolución Administrativa N°. DGCA-P0032-1214-015-2015, 

con fecha del 30 de junio del 2015, se encuentra como condicionante el numeral 

4.22 “El proponente debe de constituir a una empresa operadora de los servicios 

de agua y alcantarillado sanitario, debidamente registrada como sociedad anónima, 

y tramitar ante INAA, la Licencia de Operación para la administración de estos 

servicios. La empresa urbanizadora ha incumplido con lo establecido en el permiso 

ambiental desde el año 2015. 

También establecido la Ley general de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado 

Sanitario Ley N° 297, Capitulo III “Concesiones”, Resolución Técnica CD-DT-011-

22, Ley General de las Aguas Nacionales Ley N° 620 y su reforma Ley 1046, entre 

otras leyes que rigen la materia de prestación de servicios de agua potable y 

saneamiento. 

11.2 Plan de capacitación 

 

De la documentación entregada por parte del Ing. Cáceres en representación a la 

urbanizadora, se proporcionó el Plan de Capacitación de operadores, el cual 

incluye una serie de temas relacionadas a la educación ambiental y capacitaciones 

sobre la operación de los SAP y STAR. 
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Sin embargo, no se presentaron registros de los avances de capacitaciones para 

los trabajadores del proyecto, así como para los trabajadores que realizan acti-

vidades para los sistemas. Cabe mencionar que la urbanizadora COEN AVANCE INGE-

NIEROS no cuenta con un operador que garantice el funcionamiento óptimo del 

sistema de agua potable. 

Como condicionante numeral de 4.36 del permiso ambiental, El proponente debe dar 

cumplimiento al Plan de Capacitación y Educación Ambiental establecido en el 

Programa de Gestión Ambiental del EIA. 

 

XII. CONCLUSIONES 

 

1. Al momento de la inspección realizada a la empresa COEN AVANCE INGENIEROS 

prestaba el servicio de abastecimiento de agua sin Licencia de Operación que 

le otorga el derecho a proveer el servicio de abastecimiento de agua potable 

en el área correspondiente a la Urbanización El Cortijo de la Sierra. 

2. La Empresa urbanizadora entregó copia de documentación que señala que inició 

de trámites ante INAA para obtener la Licencia de Operación y copia de la 

Respuesta emitida por INAA en la cual le brinda los requerimientos para dicho 

documento legal. 

3.  Entre los reportes de los análisis de calidad del agua proporcionados du-

rante la inspección, correspondientes a la Primer Etapa del muestreo le, 

faltó incorporar los análisis de los parámetros siguientes: olor y sabor. En 

lo que respecta al control de la Segunda etapa, E2 faltó incluir los si-

guientes parámetros: aluminio, cobre, nitritos, amonio, fluoruro, cadmio, 

cianuro, cromo, mercurio, níquel, plomo, antimonio, selenio, sulfuro de hi-

drógeno y zinc que son parámetros de análisis obligatorios. Con respecto a 

la Tercera Etapa E3 no fueron reportados. 

4.  La Empresa urbanizadora entregó copia de documentación sobre resultados de 

calidad de agua de los años 2020 y 2021, la concentración de Potasio de los 

análisis realizados en el año 2020 sobrepasa el valor máximo admisible de la 

norma (No Cumple), y la concentración correspondiente al año 2021 fue de 

5.86mg/L (Cumple). Las concentraciones de Sodio de los años 2020 y 2021 

sobrepasan el valor recomendado de la norma en los análisis realizados, sin 

embargo, están por debajo del Valor Máximo Admisible por lo que cumple con 

la Norma. La concentración de Cloruro año 2021, también sobrepasa el valor 

recomendado, pero se encuentra dentro del Valor Máximo Admisible de la Norma 

(Cumple). 
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5. Sobre el proceso de desinfección, la caseta de control donde se encuentra el 

clorinador, no contaba con las especificaciones técnicas para verificar que 

el producto químico es apropiado para desinfección en agua potable, al mo-

mento de la inspección el sistema no contaba con una hoja de referencia con 

los cálculos utilizados para la dosificación de cloro a ser aplicado al 

sistema para cumplir con el proceso de desinfección, ni contaban con regis-

tros de medición de cloro residual en el sistema y en la red de abastecimiento 

necesario para verificar el cumplimiento de la norma de calidad del agua 

para consumo humano sobre la concentración de cloro residual en la red de 

abastecimiento. 

6. En el informe de análisis de calidad de agua de Laboratorio Ambientales PRO-

NIC realizado en el año corriente (2021), la concentración del Cloro Residual 

(0.40mg/L) no cumple con lo establecido de la normativa CAPRE la cual indica 

que el valor recomendado debe estar en un rango entre 0.5mg/L a 1mg/L y el 

valor máximo admisible de 5mg/L. En lo que respecta al parámetro Coliformes 

Totales se reporta una concentración de <1 UFC/100mL, sin embargo, la Norma 

CAPRE establece que la presencia de Coliformes Totales debe ser negativa. 

Basados en los análisis mencionados en este numeral, el agua abastecida en 

la urbanización El Cortijo de la Sierra no cumple con los valores de los 

parámetros bacteriológicos y parámetro cloro residual establecidos en la 

Norma CAPRE. 

7.  La Empresa urbanizadora no presentó registros de actividades de control 

sobre la operación y mantenimiento de acuerdo al manual del SAP. 

8. La Empresa urbanizadora no posee un libro de registros, para anotar las 

mediciones de los volúmenes extraídos, medición de niveles, resultados de 

muestreos de calidad de agua, fechas de desinfección periódica y demás ac-

tividades de mantenimiento. Este libro de registro es obligatorio. 

9. La Empresa urbanizadora no presentó el organigrama de la estructura organi-

zacional de la Empresa Operadora que debe administrar la presentación de los 

servicios de agua potable y saneamiento, sin embargo, presentó el organigrama 

de estructura organizacional de la empresa urbanizadora, que actualmente se 

encarga de administrar los servicios. 

10. Se autorizó en el permiso de concesión aprovechamiento del recurso un caudal 

de aprovechamiento máximo autorizado de 232,000 m3/año, mensualmente son 19 

000 m3/m, se reflejó el cumplimiento de caudal máximo de aprovechamiento 

autorizado por ANA según la información presentada en los “datos mensuales 

de cobertura de agua potable”. 

11. La Empresa urbanizadora incumplió con la condicionante a) del numeral TERCERO 

del Título de Concesión de Aprovechamiento de Aguas Subterráneas de un pozo 
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a favor de la Empresa GRUPO COEN AVANCE INGENIEROS de acuerdo a consulta 

realizada a la Dirección especifica de Derecho de Agua y Vertido del ANA. 

Sobre el requerimiento de presentar ante ANA, en un plazo no mayor a dos 

(02) meses posteriores a la entrada en vigencia de la Resolución Administra-

tiva, estudio hidrogeológico de acuerdo a los TDR´S emitidos por esta Auto-

ridad.  

12. La Empresa urbanizadora presentó el Plan de Monitoreo de calidad de agua 

potable, indicando que deben realizarse monitoreo a parámetros bacterioló-

gicos, organolépticos, físicos-químicos, sustancias no deseadas, sustancias 

inorgánicas y otros parámetros, en el cual incluye más de 30 parámetros. En 

los informes de resultados de análisis de calidad del agua no se refleja el 

cumplimiento del monitoreo de todos los análisis establecidos en la Norma de 

Calidad de Agua de Consumo Humano ni la frecuencia del monitoreo.   

13. La Empresa urbanizadora no presentó los registros de monitoreo de cloro 

residual en la red de agua potable. 

14. La Empresa urbanizadora no presentó avances y/o resultados (registros, fotos, 

entre otras evidencias) sobre capacitación y educación ambiental, así también 

capacitaciones sobre la operación y mantenimiento del Sistema de Abasteci-

miento de Agua de Consumo Humano. 

 

XIII. RECOMENDACIONES 

 

Basados en las observaciones de campo, la Empresa urbanizadora debe: 

1. Continuar con las gestiones ante ANA para obtener la Licencia de Operación 

para Sistema de Agua Potable y Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales. 

2. Solicitar al proveedor las especificaciones del desinfectante utilizado, los 

cálculos de dosificación de cloro y realizar análisis de cloro residual en la 

red y digitalizar la información. 

3. Rotular los componentes que conforman el sistema de abastecimiento. 

4. Garantizar la implementación y cumplimiento del monitoreo establecido en el 

Plan de Monitoreo de Agua Potable, retomar el monitoreo de cloro residual en 

la red de abastecimiento y llevar los respectivos registros en formato físico 

y digital, para su respectivo diagnóstico anual. Debido a la presencia de 

Coliformes Fecales y la concentración de Cloro Residual no cumple con lo 
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establecido en la norma CAPRE, en el informe de resultados de análisis de 

calidad del agua del año 2021.  

5. Contar con un libro de registro o bitácora el cual debe estar disponible en 

la caseta de cloración, para el registro de información requerida en el numeral 

6.1 de la NTON 09006-11, en la cual deberá orientar las anotaciones de todas 

las mediciones realizadas tales como volúmenes extraídos, medición de niveles, 

resultados de muestreos de calidad de agua, fechas de desinfección periódica 

y demás actividades de mantenimiento.  

6. La Empresa urbanizadora debe incluir en el Plan de Monitoreo de Agua Potable 

del SAP, el monitoreo frecuente de parámetros de calidad fiscos-químicos 

básicos con equipos portátiles por cualquier eventualidad en el SAP. 

7. Realizar reportes mensuales de los registros según la NTON 09006-11, estos 

deben estar de acuerdo al formato de reporte de operación de pozo, que se 

indica en el ANEXO NORMATIVO de la NTON 09006-11. Las cuales deberán ser 

adjuntados en el informe técnico anual. 

8. Garantizar la implementación y cumplimiento de las actividades de manteni-

miento del Manual de Operación y Mantenimiento del SAP llevar los respectivos 

registros en formato físico y digital, para su respectivo diagnóstico anual. 

9. Próximamente remitir el Informe Anual Técnico del Sistema de Agua Potable con 

todos los aspectos solicitado en la Resolución Administrativa N° 186-2020 en 

conjunto con lo establecido en la NTON 09006-11 “Requisitos Ambientales para 

la Construcción, Operación y Cierre de Pozos de Extracción de Agua” y los 

registros generados de acuerdo al Manual de Operación y Mantenimiento y Plan 

de Monitoreo de Calidad de Agua Potable.  
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ANEXOS 

 

 

 

 

 

ANEXO 1 TÍTULO DE CONCESIÓN PARA APROVECHAMIENTO DE AGUAS SUBTERRANEAS DE UN POZO VIGENTE 
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ANEXO 2 RECEPCIÓN DE REQUERIMIENTO EN SOLICITUD DE LICENCIA DE OPERACIÓN 
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ANEXO 3 RESPUESTA SOLICITUD DE REQUERIMIEMNTOS PARA OBTECIÓN DE LICENCIA DE OPERACIÓN 
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ANEXO 4 INFORME DE RESULTADOS DE ANALISIS DE CALIDAD DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO 2021 
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ANEXO 5 INFORME DE RESULTADOS DE ANALISIS DE CALIDAD DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO 2020 
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ANEXO 6 ENTREGA DE DOCUMENTOS SOLICITADOS POR PARTE DE LA EMPRESA URBANIZADOA DURANTE LA INSPEC-

CIÓN 23/02/2021 

 


